
CÓRDOBA. 1 3 MAR 2020
VISTO: la declaración de emcrgencia sanitaria dispucsta por

el Estado Federal. a tra\"(~s de la sanción dc la Ley N° 27541 Y la
Resolución N° 103-2020-APN del Ministerio de Educación dc la Nal'ión

y CONSIDERANDO:

Que con lecha I1 de marzo de 2020. la Organización Mundial
de la Salud declaró al brote dclnuevo Curonavirus (COVID-19) C0l110 una
pandemia e hizo un llamado a la Comunidad Internacional para actuar con
responsabilidad y solidaridad.

Que el Poder Ejecutivo Nacional dicta el Decreto de
Necesidad y Urgencia N° 260/2020, que relleja nuevas medidas awrdes a
la situación epidemiologia actual, set1alando en su '"Artículo 7°._
AISLAMIENTO OBLIGATORIO. ACCIONES PREVENTIVAS: l.
Deberán permanecer aisladas durallte 14 dias. pla;;o que podrá ser
modíjicado por la autoridad de aplieaciólI segúlI la evolución
epidemiológica, las siguiel1les personas: a) Quienes revistan la condició¡¡
de "casos sospechosos ", A los ¡in es del presente Decrt'lo, se cO/lSidera
"caso sospechoso" a la persona que presel1lafiebre y /l/lO o más síl1lomas
respiratorios (tos, dolor de garganta o dificultad respiratoria) y que
además, en los últimos dios, tenga historial de \'iaje a ";;onas afectadas"
o haya estado en contacto COIIcasos confirmados o probables de CO VIO-
19. La definieiólI podrá ser actuali;;ada por la autoridad sanitaria, en

funciólI de la evoluciólI epidemiológica. b) Quienes posean cOllfirmación
médica de haber col1lraído el COVIO - 19. e) Los "colltactos estrechos"
de las personas comprendidas en los apartados a) y b) precedentes cilIos
términos en que lo establece la autoridad de aplicación d) Quienes
arriben al país habiendo transitado por ";;onas afectadas ", Estas
personas deberán también brindar il!{ormación sobre su itinerario,
declarar su domicilio en el país y someterse a un eXlIIuenmédico lo menos
invasivo posible para determinar el potencial riesgo de contagio y las
acciones prel'Cl1Iivasa adoptar que deberán ser cumplidas, sin excepción
No podrán ingresar ni permanecer en el territorio nacional los
extranjeros no residel1les en el país que no den cumplimiel1lo a la
normativa sobre aislamiel1lO obligatorio y a las medidas ,;anitarias
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vigen/es. salvo excepciones dispueslas por la au/oridad sanilaria o
migra/oria. e) Quienes hayan arribado al país en los tíl/il/lOs 14 días.
habiendo /ransilado por "=onas afecladas ". £n caso de verificarse el
incl/lllplimien/o del aislamiemo illdicado y demás obligaciolles
es1ablecidas en el presen/e ar/ículo. los ./illlcionarios o fUllcionarias.
persollal de salud. personal a cargo de es/ablecimien/os educa/ivos y
all10ridades en general que /omell conocimiell/o de lal circuns/ancia.
deberáll radicar denuncia penal para inves/igar la posible comisiólI de
los deli/os previs/os 1.'11 los ar/ículos 205. 239 Y concordames del Código
Pellal. Bole/ÍII (Jflcial N° 34.327 - Primera Sección (Suplemen/o) 4 Jueves
12 de II/(/r=ode 2020 Con el fin de con/rolar la /rasmisióll del COV1D-
19. la all10ridad salli/aria compe/eme, además de reali=ar las acciolles
l>revell/iwls generales. reali=ará el seguimienlo de la el'Olución de las
personas enjermas y el de las personas que es/éll o hayan es/ado 1.'11

COlI/ac/ocon las mismas ".

Que el Ministerio de Educación de la Nación mediante la
aludida Resolución, tija los criterios de actuación allle la eonlinnación o
aparición de casos sospechosos de personal directivo, docente, auxiliar o
no docentes. o estudiantes, afectados o posiblemente afectados con
COVID-19.

Por cllo. yen uso de sus atribuciones:

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ArtJ.':,. ADHERIR a las disposiciones de la Resolución N° 103-
2020-APN del Ministerio de Educación dc la Nación, para su

aplicación cn todos los establecimientos educativos de gestión estatal y de
gestión privada de todos los niveles de la Provincia de Córdoba.

Art. 2°. DISPONER que ante un CASO CONFIRMADO de
CORONA VIRUS (COVID-19), que afecte a personal

directivo, docente, auxiliar o no docente, o estudiantes de un
establecimiento educativo debenín suspenderse las clases y se cerrará el
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establecimiento por un plazo de catorce (14) días corridos, a partir de la
notificación del caso confinnado.

Arl. 3°, ESTABLECER que ante un CASO SOSPECHOSO de
COVID-19, por pat1e de un estudiante, o personal docente

frente al aula, se cerrará el grado/sección del establecimiento educativo
donde desarrollen sus tareas, hasta tanto se cuente con el resultado de las
pruebas, o por un plazo máximo de catorce (14) días cOITidos desde la
notificación.

Arl. 4°. OTROS CASOS SOSPECHOSOS: Establecer que
habiéndose notificado del caso de personal directivo, docente

que no se encuentre trente al aula. auxiliar o no docente de un
establecimiento educativo como sospechoso de COVID-19. deberá
procederse al autoaislamiento obligatorio de la persona afectada y de sus
contactos estrechos en dicho establecimiento, hasta tanto se cuente con el
resultado del test que descarte la sospecha, o por un plazo máximo de
catorce (14) días corridos desde la notificación, segÍln corresponda. En
estos casos no procederá la suspensión de clases en el establecimiento
educativo, debiendo llevar a cabo la desinfección y limpieza indicadas por
la autoridad sanitaria.

Arl. 5°. EXCEPCIÓN: Establecer que no deberán cumplir con la
rutina de autoaislamiento obligatorio las personas que habiten

en el domicilio del personal directivo, docente, auxiliar o no docente o
estudiantes calificados como "contacto estrecho" de un "caso sospechoso"
de COVID-19.

Arl. 6°. PROTOCOLÍCESE, comuniquese, publiquese en el Boletín
Oficial yarchívese.

RESOLUCIÓN
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